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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., 08 de septiembre de 2023
Ejecutivo N° 11001400300220220046400

Previo a decretar la medida cautelar deprecada, aclare al despacho la
entidad concreta en la cual se encuentra vinculado el demandado como quiera
que se indicó  Ministerio  de  defensa Ejercito,  siento  estas,  dos  identidades
diferentes. 

NOTIFÍQUESE.

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ

CPRC

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
34 hoy 11 de septiembre de 2023, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario
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